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fieo de perfeccionamiento activo para la importación de di·
versas materias primas y la exportación de acido terefteJico
purificado (P'IA) 'J terefta!ato de. dimetilo {DMT} , autorlzado
por Orden ministerial. de 10 de mayo de 1982 (..Bolelln Ofícl&l
del Estado. del 26); mod i.ficado por Orden de 21 de septiembre
de 1982 ("Boletín Ofidal del Estado.. de 27 de octubre) y j:i.m~

pliado por Orden de 2 de mayo de 1983 (..Boletín Oficial del
Estado» de 1 de iuDio).

Este Ministerio. de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar pOr un do más, a partir del dta 26 de mayo de
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamienw activo a la
firma ..lnterconttnenta1 Química•. S. A.-. con domicilio en ~
seo de la Castellana. 183, Madrid. Y NIF A-282a608IiII.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ad06. '
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general ?8 Exportaci6n.

13355 ORDEN de 20 de marzo d6 1984 por la qua ..
prorroga y ma,..nca a la nrma .TablB"", a. Fj.
brcp, S. A.- (fAFlSAJ el régimen cú tráfico cte
perfeccionamiento activo para la importacLón de
madero de contferc. y cola. de urea-formoL y La
exportación d. tabtsroa aglomeradOl.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentartoe: en el es:~
pediente promovido por la empresa ..Tableros de Fibras. S. A,a
(1AFlSAl solicitando prorroga y moditIcación del reglmo:a~ de
trallco de perlecclonamieoto activo para la ünportacloo el.:: fila
deras de con1feras y co.as de urea-formol y la exporta-ci ..m dI::.
tableros aglOmerados, autonzado por Orden de 18 de feo, ero
de 1982 t ..Bolet1n Oficial del Estado_ de 30 de ma.rz.oJ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dll"€cción General de Exportación, ha resuelto:

Prímero.-Prorrogar por dos años a partir del 18 de febrero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma, ..Table:ros de Fibras, S. A ... (TAFISA), con domicilio en
Madrid. calle Fernando el Santo. número 30 y NIF A*28040764.

Segund~.-Modiflcar a la misma firma el régimen de trafico
de perteccionamlento activo en el sentído de conSiderar tl:1 el
apa.rtado tercero el tablero aglomerado de madera con una den
sidad de 0,666 por 100.

Tercere.-Las, exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de febrero de 1984 también podrán acogerse a los beqe-.
frcios de. los sistemas de reposición y de devolución de deJ:B.
chos denvados de la presente prorroga y m<XÜficaci6n, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de eXpOrt.aLiÓn
y en la restante documentación aduanera de despacllQ la. re
ferencie de- estar sollcitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones, los pla.zos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente. comenzarán a contarse desd.e la
fecha. de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del
Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes exl"mos
de la Orden de 18 de febrero de 1962 qUe ahora se prorroga
y modiflca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Di05 guarde a V. 1, muchos añO$. .
Madrid, 20 de maroo Oe l~.-P, O., el Director g~:hleral

de Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr, Dírector i'eneral de ExPortación.

13356 ORDE!V d.! 20 de marzo de 1984 pOr la que &6
moddtea a la firma ,"Medi,skle, S. A.~. eL reíJLmen
de tráfico de perfeccwnamlento activo para 14 im
portación as te/.a.l .in te;er. sin- bailo l1i recubri
mLento. e~1?orado con libras áe polipropileno )'
la exportOClon de mOtWl de trabaio complBtOl.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex pe
dlent~. pr~J?ovldo por la Empresa .. Mediside, S, A.-, solicitando
modlílcaClOn del regimen de trafico de perfeccionamiento dC
tlvo p~ra la importación de telas sin tejer, sin baño ni re
cubnmlento elaborado con fibras de polipropíleno y la ex
portaGIó':l de monos de trabajo completos, autorizado por Orden
mmuótenal de 25 de noviembre de 1983 (..Boletin Oficial dldJ
Estado_ de 18 de enero de 1984).

Este ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la DIreccIón General de Exportación, ha r66ue1w:

.,Primero:-Modific~ el régimen de tráfico de parfocciona
ffil.ento activo a la firma .. M¿dlslde, S. A.a, con domicilio en
Malaga~ apartado 30008, calle Huesear. 2. y NIF A,290334:-m, en
el Sentido de vari8.l' el númez:o de identificación fiscal, que
debe ser A.29033438.

8egundo.-Variar en el apartado segundo. a.l. el ancho
del teíioo, que dice 50 centímek'ot• ., debe decir 60 centimetros.

Tercero.-En el apartado séptimo. pAn'afo cuarto. llnea ter.
cera, que debe decir, ..seis mese&-.

CUarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de novlembre de 1981 tambiéli podrán acogerse a los benefi
cios de loe sistemas de repoSición , devolución de darechoa de·
nvados de la _presente modificación. siempre que Sé haya be
cho constar en la licencia óe exPQrtadón ., en .. reatante
documentación aduanera de despacho 1& referencia de estar so
Iidtada y en trámite de re&oluc16lL Para estas uportac1oDee
los plazoS para solicitar la importae1óa o' devolu~lón. respeoo
tivamente. oomenzaráD a (:'Ontar dtll!ldoe la- fecha de publicación
de esta Orden en el .Bolet1D Oficial del Estado-.

Quinto.-El interesado queda obligado a dec1ar'ar ea. la do
cUJDentaeión aduanera deeJ-portación y en la- correspondi8llte
hoja de detalle.. por cada ,producto, exPoritdOo lu oompoeldo
nes de las materiu primas emplEi&da&,; determinan•.del be-
neficio fiscal. a.si como calidades. tipos. (acabados. coloree, ea
peclfiC8ClODes particulares, formas de presentación). diinenaio~

ti6S y demás caraeterísticasque las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir. re&
pectivamente. con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración ., de 1aI compro-
bl:tCiones que esUme conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras pera su revisión o análisis. por el Laboratorio
CentraJ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de det.alle.

Se- mantieo(jn en vígor el resto de la Orden ministerIal que
ahora se modifi~

1.0 que comunico ti. V. l. para su conocimiento y efectoe.
Díos guarde a V. L
Madrid, 2.0 de marzo de 1984,-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Urno Sr. Director general de Exportaclón.

ORDEN de 20 de marzo de 1984~ por la que s.
Prorroga a ta firma ..S. A. Tejidos Industriales_
el régimen de trt;iJico de perleccionamiento activo
para la importación de hIlados y floca fi.bra de po~

liéBter y acrilicaa y kl exportación de teíido. de
fibra sintética para d9CÓTOción.

l1mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por la Empresa ..S. A. Tejidos Industriales_,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de hilados y floca fibra de poliéS~

ter y acrílicas y la exportaeion de tejidos de fibra sintética
para decoración, autorizado por Orden ministerial de 16 de
enero de 1967 ( .. Boletín Oficial del Estado- del 2H, modificado
por Orden de 2 de diciembre de 1972 {..Boletín Oficial del Ea-
tado~ del 13) Y prorrogado por diversas Ordenes,

Este Ministerio. de- acuerdo a lo informado y - propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha reSUelto:

Primero.-Prorrogarhasta el soda octubre de 1984 a partir
del 21 de julio de 1983 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "S. A. Tejidos lndustriales--. ron do
micilio en &realona, calle Providencia.. 160-iM. y NlF A·08100158.

Segundo.-El interesado, Queda obligado a declarar en la~
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hOla de detalle, por cada producto6xportado, las composiciow

nes -de las materias primas empleadas, determinantes"del be
nt:'ficio fiscal. así como calidd.des. tipos (acabados. ~lorea. es
peuficadones particulares. formas de' presentación), dImensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán ooíncidír. rea
pectivamente, con las mercanc1as previamente importadas o
qUe en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las com.
probadoúGs que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de mUestras Para su revisión o análisIs por el labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoía de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 19M.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Emo Sr. Director general de Export.ación.

ORDEN de 20 de marzo de lfNH por la q,UfI 6tJ
prorroga y moddica a la firma ..Industria. a. Lo
Roca, S. A.a el régimen de tráfico de p.rfeccwna
miento activo para la importación cU1 poli.tileno
en g ra,ú:7 color natural. primera caUdad. alto
densidad, y la exportación ds bolsas de polistiteno.

limo. Sr.; Cumplidos los trámitee reglamentarios ea el es
pedlenLe promovido por la Empresa .Induatriaa ele l.Il Roca,
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Sociedad Anónima.. , solicitando prórroga y modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor~

taciÓD de pol1etlleno en granza color natural, pr1.mera calidad
alta densidad '1 la exportación de bolsas de poHetileno. auto
rizado por Orden ministerial de 22 de junio de 1981 ( ..Boletín
Oficial del Estado", de 1 de agOsto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y proPuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos aftoso a partir de 1 de agosto
de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma ..IBdustrias de La Roca, S. A.... con domicilio en
Barcelona, Pasaje Ram Valldeoriolf. Apt, C. número 101, La
Roca del Vallés (Granollers). y NIF A-08.187S44.

. Segundo.-Modificar la redaoci6n de la Orden ministerial de
22 de Junio de 1981 (.Boletln Oficial del Estado.. de 1 de alO8
tol, en el sentido de cambiar la denominación del producto
de importación que deberá decir:

PoUetileno en granza, color natural. primera cslidad, alta
densidad.

Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do·
cumentaclón aduanera de exportact6n y en la cotteSpOndiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composido
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
nefido fiscal, asi como calidades, tipos t,cabad08, colores. es-
pacificaciones particulares, formas de presentaci6n), dimensio
nes y demAs caractenstIcaa que las identIf1queny distingan
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir.
resPectivamente. con las mercancías preyiaJllente importadas o
que en su compensación se importen pos~r1ormente, a f1n de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de lat
comprobaciones que estime conveniente realizar, entré eUas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La.
boratorto Central de Aduanas. Pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de marzo de 1984.-P. D., el -Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo.Sr. Director general de EXPortación.

13359 ORDEN de 20 de marzo de '98. por lo que .e
modifica a la firma cRodrtguez Pa,cual "Cla So.
c~dad .Limitada_ el régimen de tráftco de "'rf8e
ClOnamlento acUvo para la importación de pulPos,
oolamares y PQta8 congeladas y la exportación de
conBervos de pulpa, calamar}' pota.

I~mo, Sr,; Cu~pl1doa 106 trámites reglamentarlosen el 8%
pecilente promOVIdo por la Empresa .Rodriguez Pascual. Com
pañia, S. !--.-. sC?1icit&ndo modit'icacIón del régimen de trifioo
de perfeCC:lOnamlento acUvo para la importación de pulpos ea
lamares y POtas congeladas y la exportación de cionservaS de
pulpo. calamar y pota, autorizado por Orden m1nistettal de
19 de mayo de 1982 (.Boletfn Ofidal del Estado_ de 24 de juniO)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poi
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero:-ModIficar el régimen de tráfico de perfecciona-
mle~to .actlVO a la firma cRodrfguez Pascual &: Cta.• S. L._, -con
domJcillo en Redondela (Pontevédra). y NIF A"3600IB6S, en el
sentido de valiar las mercanc1aa de importación U y oompo~
tiidón de los productos de expOrtación establecidos en la Orden
mInisterial de 19 de mayo de 1982 (cBoletin Oficial del Estadoa
de 24 de junio), que será como sigue: ' -

Las mercanclas de importación:

1. Pota entera congelada, sin eviscerar:

1.1 De la especie .Lol1go_. P. E. 03.03.71.
1.2 De la especie cOmnastrephes saglttatus.. posición esta-

distica 03.03.73.1. .
L3 De la especie .IUex.., P. E. 03.03.75.1.
1.4 De otras especies, P. E. 03.03.77.1.

Los productos a exportar' 1 a VII, ambos inclusive podré.n
estar confeccionados con aceite de soja, oliva, gírasol, ete.

Segundo.-EI Interesado queda obligado & declarar en 1&
documentación aduanera de exportadón y en la correspondien
te hoja de detalle. por cada producto exportado las compo
sielones de las materlas pI1mas empleadas, deterÍninantes del
beneficio fiscal. asi como ~idades, tipos (acabados. colores.
especifIcaciones partiCUlares, formas de presentación), dimen
siones y demAs care.cteristicas que ias identifiquen y distingan
de otras similares y que en éualquier caso deberán oo1nctdir.
respectivamente, con las mercancfas previamente importadas o
qUe en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal decIaradón y de las
oomprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión oanAlists por el La
boratorto Central de Aduanas pueda autorizar la correspon
diente hofa ,de detalle.

Tercero.-Las Exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de enero de 1983 también podrán acogene a los beneflcios
de los sistemas de reposición y de devol ución de derechos de
rivados de la presente modificación, siempre qUe se haya he
cho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
.soliCitada y en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
etón de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado_.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restant"s
extremos de la Orden ministerial de 19 de mayo de 1982 (·Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de junio), que ahora se modifíca.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoa atlos.
Madrid, 20 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lígero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que se
moditlca a la /irma .Formi.ca E8pañola, S. A._ el
rtlgtmen de trafico de perfeccionamiento .activo
para la importación de papel, fenol. formoldeh¡do
y melamina y la exportación de laminados estra
titiccdo•.

Ilmo. Sr.: Cwn.plldos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empre6& cFormica Espafiola., Socie_
dad Anónima-, solicitando modificación del régimen de tráficQ
de perfecc-ionamiento activo para la Importación de papel. fenoL
formaldehidó y melamina y 14'. éXpOrtad.ón de laminados estra
tificados. autorizado por Orden mlnisterlaJ de 1 de febrero de
1982 (.Boletín Oficial del Esiad.,. de • de juniol,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prímero.-Modificar el régimen de tráfico de perfe;.cciona.
miento activo a la firma cFormica Española. S. A.I. (fOIl do
micilio en Txomin Egileor, número 54, Ga.ldácano (Vizcaya),
y NIF A-4803289l}, en el sentido de derogar en su apartado se
gundo. el punto 2. que pasará a definirse oomo sigue:

2. Papel decorativo estampado. de 80 gramos por metro cua
drado, compuesto de pasta al bJsuIfito blanqueada y kraft blan
queada, al 50 por 100. P. E. 48.07.99.9.

Segundo·.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de noviembre de 1982 también podrAn acogerse a los be
neficios de loe sistemas de rePOSición Y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificaci6n, siempre que 88
haya hecho COnstar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu·
blicadón de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 1 de abril de 1982 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 20 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

EXPortación. Apolanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que 8e
modifica a la firma .Codimex.. el rtlgtmen de trá·
fico de perfecctonamiento activo para la importa-
ción de polipropileno y PVC y la exportación de
triciclos. raquetas}' patines.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Codimex-, solicitando mo·
dificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ~t!vo
para la importación de polipropileno y PVC y la exportaCIón
de triclclos, raquetas y patines. autortzado por Orden minis
terial de 25 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de
8 de julio>.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cCodimex.. , oon domicilio en Sor
guintxulo. número 31. Rentarla (GuiPúzcoa), y documento na·
cional de identidad número 15.884,.878, en. el sentido de cambiar
la denominaclón de la Empresa, que pasaré. a ser cJosé Maria
Garcia Martinez (Codimexh, manteniéndose inalterable el res
to de la mencionada Orden.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de septiembre de 1982 también podré.n acogerse a los be·
nenclos de los sistemas de reposición y de devoluci6n de de-


